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ESCRITURA PÚBLICA DE cEGÑ 
Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA 15V] SEGURIDAD CIA. 

LTDA... DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CIA. LTDA..-ooonamonanan 

CUANTIA: US$ 1.350,00. -====-="- 

DE 2 COPIAS conoccocanmmcononmmn 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintión días del mes 

de marzo dél año dos mil diecisigte, ante mí, ABOGADA 

MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA 

TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen a la 

celebración de la presente escritura las siguientes personas: 

Por una parte, la señores: a) ROSA MAGALY HERNANDEZ 

SAMANIEGO, quien declara ser ecuatoriana, ejecutiva, 

divorciada, con domicilio en la Base Naval, vila once de 

tripulantes del Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, teléfono: cero cuatro 

cuatro cinco uno cinco dos uno Uno; correo electrónico 

" magaty_7820098hotmail.com, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CEDENTE; y, b) Por otro lado, el 

señor WILMER MICHEL VEGA MENDEZ, quien declara ser 

ecuatoriano, ejecutivo, soltero, con «domicilio en la 

Cooperativa El Limonal, Avenida Terminal Pascuales, 

manzana 2385, solar 26, teléfono: cero nueve nueve siete 

ocho seis uno seis cinco cuatro ocho, correo electrónico 

lopezconsultoreskbnGhotmail.com, por sus propios y 
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personales derechos, en calidad de CESIONARIO. Los 

comparecientes son capaces para contratar y de contraer 

obligaciones a quienes de conocerlos en virtud de haberme 

exhibidos sus documentos de identificación, cuya copias 

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego como 

documentos habilitantes de lo que doy fe; Advertidos los 

comparecientes por mí la notaría de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislados y separados y me declaran que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacciones, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta que se otorga al tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, una cesión y transferencia de 

participaciones de una compañía limitada, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

INTERVINIENTES.- Comporecen a la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura y formulan las 

declaraciones en ellas contenidas, por una parte en 

calidad de CEDENTE, la señora ROSA, MAGALY HERNANDEZ 

SAMANIEGO, quien comparece personalmente y por sus 

propios derechos, y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, el señor WILMER MICHEL VEGA MENDEZ, quien 

comparece personalmente y por sus propios derechos. 

CLAUSULA PRIMERA: SOCIOS.- a) La señora ROSA MAGALY 

HERNANDEZ SAMANIEGO, es propietaria de DOS MIL 

DOSCIENTAS CINCUENTA (2.250) participaciones sociales, 
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iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una 

[$1,00) en el capital social de ISV! SEGURIDAD CIA. LTDA., b) 

El capital social de ISVI SEGURIDAD CIA, LTDA., es de DIEZ MIL 

DOLARES de los Estados Unidos de América, dividida en diez 

mil participaciones de un dólar, cada una. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía ISVI SEGURIDAD 

CIA. LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública 

autorizada por la Notaria Trigésima Séptima del cantón 

Guayaquil, Abogado Wendy María Vera Ríos, el treinta y 

uno de Agosto del dos mil dieciséis, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquíl, el doce de Septiembre del 

dos mil dieciséis. CLAUSULA TERCERA: AUTORIZACION DE 

JUNTA GENERAL.- La Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de ISVI SEGURIDAD CIA. LIDA., celebrada el 

diecisiete de Marzo del dos mil diecisiete, autorizó a sus 

socia, señora ROSA MAGALY HERNANDEZ SAMANIEGO a 

ceder sus DOS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (2.250) 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles 

de un dólar cada una ($1,00)_en el capital social de ISVI 

SEGURIDAD CIA. LTDA., a favor del señor WILMER MICHEL 

VEGA MENDEZ, CLAUSULA CUARTA: CESIÓN.- En base de lo 

anterior, La señora ROSA MAGALY HERNANDEZ SAMANIEGO, 

personalmente y por sus propios derechos cede y transfiere 

sus DOS MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (2.250) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar 

cada una, que tiene en el capital social de ¡SVI SEGURIDAD 

CIA. LTDA., a favor del señor WILMER MICHEL VEGA MENDEZ; 

CUATRO DOS.- El cesionario, señor WILMER MICHEL VEGA 
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MENDEZ, declara que acepta la cesión de las DOS MIL 

DOSCIENTAS CINCUENTA [2.250] participaciones en el 

capital social de ISVI SEGURIDAD CIA. LTDA, que a su favor le 

hace la cedente, en la forma antes indicada, y que consta 

además del Acta de Junta General de la compañía 1SVI 

SEGURIDAD CIA. LTDA, celebrada el diecisiete de marzo del 

dos mil diecisiete, y que forma parte integrante de este 

instrumento QUINTA: CONFORMACION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Una vez perfeccionado este instrumento, los socios 

de ISVI SEGURIDAD CIA. LTDA. con sus números de 

participaciones, será el siguiente: señor WILMER MICHEL 

VEGA MENDEZ; propietario de siete mil setecientos 

cincuenta (7.750) participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles, de un dólar cada una; y, señor 

GABRIEL ANDRES LOPEZ PADILLA, propietario de dos rnil 

doscientos cincuenta (2.250) participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles, de un dólar cada úna.- 

Los comparecientes declaran que ratifican cada una de las 

cláusulas que les atañen.- CLAUSULA SEXTA: PRECIO Y 

PAGO.- La cedente declara que cede sus participaciones 

al cesionario en un valor de: $1.350,00 (Mil trescientos 

cincuenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América), valor este que lo tiene recibido en moneda de 

curso legal. Por su parte, el cesionario dectara que tiene 

pagado a ta cedente el valor convenido por las 

participaciones. No teniendo la cedente ni el cesionario 

ningún reclamo que hacerse por la cesión de 

participaciones realizada en el presente instrumento, el 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 1SVI SEGURIDAD CIA. LTDA.  * 
CELEBRADA EL 17 DE MARZO DEL 2.017. DS o a 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de Marzo del 
dos mil diecisiete, a las 13h40, en el local social, ubicado en la 

Cooperativa El Limonal, Avenida Terminal Pascuales, manzana 2385, 
solar 26, se reúnen los socios de |SVI SEGURIDAD CIA. LTDA., con 

el objeto de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, sin los requisitos de previa convocatoria, puesto que están 
presentes todos los socios que representan la totalidad del capital social 
pagado de la compañía, y a su vez están de acuerdo con el asunto a 
tratar, que es: — Autorizar a la socia ROSA MAGALY HERNANDEZ 
SAMANIEGO, para que pueda ceder sus dos mil quinientas 
participaciones (2.500), que tiene en la compañía I[SVl SEGURIDAD 
CIA. LTDA. 

Todo lo anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 238 de la 
Ley de Compañías, en concordancia con el Art. 119 del mismo cuerpo 

de Ley. Preside la sesión en su calidad de Presidente, el señor Gabriel 
Andrés López Padilla, y actúa como secretario, el señor Wilmer Michel 
Vega Méndez, en su calidad de Gerente General. La Presidencia 
dispone que el señor secretario elabore la lista de asistentes, la misma 

que fue la siguiente: ROSA MAGALY HERNANDEZ SAMANIEGO, 

propietaria de dos mil doscientas cincuenta (2.250) participaciones, 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; GABRIEL 
ANDRES LOPEZ PADILLA, propietario de dos mil doscientas 
cincuenta (2.250) participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles 
de un dólar cada una, y, WILMER MICHEL VEGA MENDEZ, propietario 
de cinco quinientas mil participaciones, iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar cada una (5.500). La Presidencia declara 
legalmente instalada la Junta General, disponiendo se pase a considerar 
el único punto de la sesión. Solicita la palabra la señora Rosa Magaly 
Hernández Samaniego, para manifestar, su deseo de ceder sus dos mil 
doscientas cincuenta (2.250) participaciones que tiene en el capital 
social de ISVI SEGURIDAD CIA. LTDA., a favor del señor Wilmer 
Michel Vega Méndez, moción que fue apoyada por los otros socios. 
Resolviendo la Junta General por unanimidad de los socios asistentes



   
ao Zar a la socia, Rosa Magaly Hernández Samaniego, para que ceda 

dos mil doscientas cincuenta (2.250) participaciones iguales, 
E acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, que tiene en el capital 
social de ISVl SEGURIDAD CIA. LTDA., a favor del señor Wilmer 
Michel Vega Méndez.- No habiendo otro asunto que tratar, se concede 
un receso para la redacción del acta, la cual luego de ser leída, fue 
aprobada por unanimidad de los concurrentes y en señal de ello 
proceden a firmarla en unidad de acto. 

    
   RNANDEZ SAÑANEGO GABRIELANBRESTOPEZ PADILLA 
socio 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 

socio 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

CERTIFICO: Que el Acta de Junta General que antecede es fiel copia de su original. 
Guayaquil, 17 de Marzo del 2017 

  

WIÉMER MICHEÉ VEGA MENDEZ 

GERENTE GENERAL 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
COMPAÑÍA ISVI SEGURIDAD CIA. LTDA



CERTIFICO 

  

NS 

Que en sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de lá 
compañía 15V] SEGURIDAD CIA. LTDA., celebrada el día 17 de Marzo 

del 2017, se Autorizó a la socía, señora ROSA MAGALY HERNANDEZ 

SAMANIEGO, a ceder dos mil doscientas cincuenta participaciones 

sociales de un dólar cada, de las que es propietaria en el capital social de 

ISVI SEGURIDAD CIA. LTDA., a favor del señor WILMER MICHEL VEGA 

MENDEZ 

  

GERENTE GENERAL 

ISVi SEGURIDAD CIA. LTDA.
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR Praia Dirección General do Registro Civil, Identificación y Cedulación Idorsicción y Cdpltción    

Número único de identificación: 0703474767 

Nombres del ciudadano: HERNANDEZ SAMANIEGO ROSA MAGALY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Nacionaildad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: === _ 

Nombres del padre: HERNANDEZ TELMO 

Nombres de la madre: SAMANIEGO MELVA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 
Emisor JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Valide: nocida Blás 
a N? de certificado: 172-014-81 7 ES ES Eres 

pate: 2017.03 nl ECT 
Reason, Firma 
Location, Ecuador 

Director General a Peaicno 1 Veerticacón y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

     
      

  

      

         



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

ill REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa 

    
   

S Va 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1722965579 

Nombres del ciudadano: VEGA MENDEZ WILMER MICHEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/URDANETA/RICAURTE 

  

7 ip Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1987 
Ll 

IAE ca Nacionalidad: ECUATORIANA 
aj       

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: ===----- 

Fecha de Matrimonio: --——-—- 

Nombres del padre: VEGA AGNELIO DUBERLI 

Nombres de la madre: MENDEZ CONTRERAS OTILIA MAGALI 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 23 DE MARZO DE 2017 

Emisor: JAIRO ALFONSO PINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
                      

  

                        

Validez,des 

ó . Digitally si Lo) Hide N? de certificado: 174-014-81261 Ogian 3 qe 

i 
Dato. 2017.03.231 

—, Reason" Firma El] 
Location: Ecuador 

174-014-81261 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente
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    ls E 
precio pactado y valores entregados y recibidos, Nasta. 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pUBICA RS 

misma que se encuentra firmada por la Abogada María Sol 

Molina Plaza, Registro número ocho mil ochocientos 

noventa y tres, Colegio de Abogados del Guayas.- Para la 

  

celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere de 

conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la 

Ley Notarial; y leída que les fue por mí, la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 

de todo lo cual doy fe.- 

CEDENTE 

Magali Punuáudo 
ROJA MAGALY EanDEz SAMANIEGO 

C.C. No. 0703474767 

  

C.C. No. 1722965579" DT s 

ABOGADA MARÍA TATANA EAÍCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

     Ñ Y Ls 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero “Sete PRIMER” 

testimonio de la escritura pública de CESIÓN Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

ISVI_ SEGURIDAD CIA. LTDA, DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA CIA. LTDA. No. P0O1195, que sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, veinticuatro de Marzo del dos 

mil diecisiete.- LA NOTARIA. 

ci 

L 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

COO_ Asa



+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 12.555 

FECHA DE REPERTORIO: 27/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO: 15:28 

a — a a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

  

Con fecha veintisiete de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía ISVI SEGURIDAD CIA. LTDA., 
autorizada por la AB. MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA DE GUAYAQUIL, el día 21 de marzo del 
2017, mediante la cual ROSA MAGALY HERNANDEZ SAMANIEGO 
cede 2,250 participaciones a WILMER MICHEL VEGA MENDEZ, 
todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de fojas 817 a 830, Registro de Cesión de 
Participaciones número 45. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 12555 

ALLA LAURA 

     

  

DEI/CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 29 de marzo de 2017 DELEGADA 

REVISADO POR les 

  
Cedente No.Participaciones Cesionarios 

HERNANDEZ SAMANIEGO ROSA MAGALY 2250 VEGA MENDEZ WILMER MICHEL 
  
          

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tener de lo establecido en el An 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Publicos 

N: 006711


